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Misión 

La Misión del Instituto Nacional de Pediatría es el desarrollo de modelos de atención a la 

infancia y adolescencia a través de la investigación científica básica, clínica y 

epidemiológica, aplicada a las necesidades priorizadas de la población, a través de la 

formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para la salud, así como de la 

asistencia en salud de alta especialidad con gran calidad y constituyendo el modelo de 

atención de clase mundial. 

Visión 

El Instituto Nacional de Pediatría debe impactar en los indicadores básicos de salud de la 

infancia y la adolescencia, al disminuir la carga de la enfermedad y propiciar un 

financiamiento integral así como una atención que incluya a la familia en los ámbitos que 

toca la enfermedad del niño. Es además una institución que comparte el liderazgo por la 

generación del conocimiento de las causas y los determinantes de la enfermedad en 

menores de 18 años. Está a la vanguardia porque anticipa soluciones a problemas 

emergentes, reemergentes y del rezago, con servicios certificados en calidad internacional. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

  
PROBLEMAS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN ENFERMEDADES CUTÁNEAS PEDIÁTRICAS 

Profesora titular  Dra. María de la Luz Orozco Covarrubias 

Duración  1 año  

Aval Universidad Nacional Autónoma de México 

Requisitos previos  Especialidad en Dermatología general 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

El Instituto Nacional de Pediatría convoca a médicos interesados en participar en el proceso de selección 
para el ingreso a diplomados, con fecha de inicio el 1° de marzo de 2026. 
 

El registro electrónico estará disponible del 11 de febrero del 2026 al 13 de febrero del 2026. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ETAPAS FEBRERO   

PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA EN PÁGINA OFICIAL DEL INP 12   
ETAPA 1 
REGISTRO VIRTUAL EN SISTEMA INTITUCIONAL DE CONTROL 
ACADÉMICO (SICA) 
Subir a la plataforma los documentos correspondientes                  12 al 14 
ETAPA 2 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES, ENTREGA DE COPIAS 
Y PAGO POR DERECHO A EXAMEN DE SELECCIÓN EN LA DIRECCIÓN 
DE ENSEÑANZA DEL INP 16 al 20   

ETAPA 3 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 16    

ETAPA 4 
PUBLICACIÓN DE FECHAS PARA ENTREVISTAS 

Se enviarán vía correo 
electrónico   



 

 
 
 
 

DIPLOMADOS DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICAS 
 

El Instituto Nacional de Pediatría convoca a los profesionales de la salud interesados en participar en el 
proceso de selección para el ingreso a Diplomado de Especialidad Pediátrica, con fecha de inicio el 1° de 
marzo de 2026.  
 
 
REQUISITOS:  
 

1. Haber concluido de manera satisfactoria la especialidad pediátrica correspondiente, antes del 1 

de marzo del 2026.  

2. Promedio general en sus estudios con un mínimo de 8.0 en una escala de 0 al 10.  

3. Terminar el registro electrónico satisfactoriamente en la Plataforma institucional de Sistema de 

Control Académico (SICA).  

4. Subir a la plataforma los documentos correspondientes, que se encuentren en la siguiente liga 

(Bajar formato requisitos de ingreso) 

5. Realizar el pago para presentar el examen psicométrico (UNAM) y realizar dicho examen en las 

fechas establecidas.  

6. Entregar documentos originales y copias en el área de Archivo Académico de la Dirección de 

Enseñanza del Instituto Nacional de Pediatría. (Ver Etapa 2).  

7. Realizar el pago para presentar el examen de selección interna del Instituto Nacional de Pediatría 

y sustentar dicho examen en las fechas establecidas. (Ver Etapa 2 y 3).  

 
La entrega de la documentación en el área de archivo Académico de la Dirección de Enseñanza, solo se 
podrá realizar si los documentos fueron subidos de manera correcta a la plataforma institucional SICA. 
 
EL USO DE DOCUMENTACIÓN FALSA O ALTERADA DE CUALQUIER FORMA, ES UNA FALTA GRAVE Y 
LLEVARÁ A CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ETAPA EN LA 
QUE SE ENCUENTRE LA PERSONA SOLICITANTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ensenanza.pediatria.gob.mx:8484/SICA_INP/Formatos/DOCUMENTOS_DIPLOMADOS.pdf


 

 
 

ETAPA 1: Registro en línea y carga de documentos virtuales 
 
Documentos requeridos para terminar de forma satisfactoria el registro en línea:  

 
1. Los documentos solicitados deben ser escaneados con un tamaño no mayor a 3 mb y en formato 

PDF, cuando el documento sea de ambos lados, deberá digitalizar ambos archivos en un mismo 
PDF.  

2. Todos los documentos deben ser guardados de la siguiente forma: 
Nombre_Apellido1_Apellido2_Documento.pdf. 

3. La documentación será ingresada en el Sistema de Control Académico (SICA) del Instituto Nacional 
de Pediatria en la siguiente liga: https://ensenanza.pediatria.gob.mx:8484/SICA_INP 

4. En caso de presentar alguna eventualidad con la plataforma SICA ponerse en contacto con el Ing. 
Misael Tovar Cruz al correo:mtovarc@pediatria.gob.mx 

5. En caso de dudas referentes a la convocatoria ponerse en contacto al  correo: 
sica.inp@pediatria.gob.mx 

Una vez adjuntado y enviado los documentos en el SICA se generará un folio alfanumérico el cual es 
indispensable para continuar en el proceso. 

El 16 de febrero de 2026 deberá presentar: 

- Seguro Internacional de Gastos Médicos Mayores obligatorio, vigente durante el periodo en el que se 
encuenta cursando la especialidad.  (Aspirantes extranjeros) 

- Cartilla Nacional de Salud (vacunas: COVID-19, SRP, Hepatitis B, influenza y varicela).   

ETAPA 2 : Entrega de documentos originales, copias y pago por derecho a  examen de selección 
en el área de Archivo Académico de la Dirección de Enseñanza del INP 

 
La recepción de documentos será en el área de archivo académico de la Dirección de Enseñanza. 
 
No se aceptarán documentos incompletos o fuera de cita asignada.  
 

Al cumplir con la entrega de documentos, el área de archivo clínico expedirá ficha de pago 
correspondiente al examen de conocimientos.   
 
Finalizado el proceso de pago, deberá entregar el comprobante original en el área de archivo académico 
la Dirección de Enseñanza. Este paso es requisito indispensable para ingresar al examen de 
conocimientos.  
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ETAPA 3: Examen de conocimientos 

Se aplicará en el Instituto Nacional de Pediatría el lunes 16 de febrero a las 08:00 am.  

El Diplomado de Electroencefalografía pediátrica NO realiza examen de conocimientos por lo que no 
debe realizar pago del mismo. 

 

ETAPA 5: Notificación de Resultados y Entrevistas  

Se enviará correo electrónico para notificación de fecha y hora de entrevista. Se publicará la lista de los 
candidatos aprobados en la plataforma SICA. 

ANEXO 1 : Costos del Proceso de Selección.  

Costo del examen de selección:    

a) $600.00 por derecho a examen de selección INP. (Archivo académico informará proceso para 
realizar el pago).   

EL DEPÓSITO NO SERÁ REEMBOLSABLE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA.   

ANEXO 2: Pago de los Diplomados 

PROBLEMAS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN ENFERMEDADES CUTÁNEAS PEDIÁTRICAS →  Para los 
aspirantes que sean aceptados, el costo total del curso es de TRES MIL PESOS 00/100 MN. (3,000.00 
PESOS).   

NOTA IMPORTANTE: COSTO DE INSCRIPCION UNAM POR ALUMNO (30% DEL COSTO TOTAL). Deberán 
depositar 70% al Instituto Nacional de Pediatría y 30% a la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Una vez aceptado en el Diplomado, deberá realizar el pago de la siguiente manera: 
 
Ficha de depósito a la cuenta del Instituto Nacional de Pediatría número: 04046516159.  
 
Es necesario entregar el voucher original y copia en la Subdirección de Programación y Evaluación 
Educativa, (Área de archivo académico de  la Dirección de Enseñanza).  

 

 

 



 

 

 

NO SE PODRA INICIAR EL DIPLOMADO HASTA QUE ESTE SE PAGUE DE FORMA ADECUADA, EL 
IMPORTE DE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

 

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA  
DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 

Av. Insurgentes Sur 3700-Letra C, Insurgentes Cuicuilco 
Coyoacán, 04530 Ciudad de México, CDMX 

 
 Ciudad de México, a 12 de febrero de 2026 

 
 


